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REUNION DEL CONSEJO DE PLANIFICACION PARROQUIAL 
 

En la sala de reuniones de la Junta Parroquial de Quimiag, a los 08 días del mes de Mayo 
del 2025, a las 10h00, se reúnen los Miembros del Consejo de Planificación Parroquial, 
para tratar el siguiente orden del día: 
 
Orden del día: 
 

1. LECTURA DE LA CONVOCATORIA A LA REUNIÓN DEL CONSEJO DE 

PLANIFICACIÓN PARROQUIAL 

2. CONSTATACIÓN DE QUORUM 

3. SALUDO E INSTALACIÓN DE LA REUNIÓN POR EL PRESIDENTE DEL CONSEJO DE 

PLANIFICACIÓN PARROQUIAL SR. MANUEL LLIQUIN. 

4. PRESENTACIÓN DE LA ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA PARROQUIA QUIMIAG, PARA EL 

PERÍODO 2024.2027; POR EL EQUIPO TÉCNICO  

5. ANÁLISIS Y SUGERENCIAS POR PARTE DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO DE 

PLANIFICACIÓN PARROQUIAL 

6. CLAUSURA. 

DESARROLLO  
 

1. LECTURA DE LA CONVOCATORIA A LA REUNIÓN DEL CONSEJO DE 

PLANIFICACIÓN PARROQUIAL 

El señor presidente del GAD Parroquial Rural de Quimiag, quien además es el 

presidente del Consejo de Planificación Parroquial, expresa el saludo cordial a 

los miembros de este Consejo y solicita el apoyo de la Ing. Katherine Yánez, 

secretaria institucional, para que desempeñe también como secretaria de este 

Consejo; recibiendo el apoyo de todos los miembros.  Se da lectura a la 

convocatoria y el señor presidente pone a su consideración del orden del día, por 

unanimidad todos están de acuerdo.  

 

2. CONSTATACIÓN DE QUORUM 

Se registra la asistencia de los señores miembros Consejo de Planificación. 

SR. MANUEL LLUQUIN         
PRESIDENTE CONSEJO DE PLANIFICACIÓN   PRESENTE 
 
ING. CARINA SAMANIEGO        
REPRESENTANTE DEL LEGISLATIVO PARROQUIAL  PRESENTE  
 
MG. ROSA ELENA ROJAS SALAZAR   PRESENTE 
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DELEGADA DE PARTICIPACION CIUDADANA   
 
DRA. ROCÍO RODRÍGUEZ VILLACRÉS   AUSENTE  
DELEGADA DE PARTICIPACION CIUDADANA  
 
ING. JOSÉ LUIS MORENO            PRESENTE 
DELEGADO DE PARTICIPACION CIUDADANA 
 
ING. LUIS JAYA                 PRESENTE 
TÉCNICO DE PLANIFICACIÓN  
 
Ing. CPA Katherine Yánez    PRESENTE  
SECRETARIA 

 

 

3. SALUDO E INSTALACIÓN DE LA REUNIÓN POR EL PRESIDENTE DEL CONSEJO DE 

PLANIFICACIÓN PARROQUIAL SR. MANUEL LLIQUIN. 

 

El señor presidente del Consejo de Planificación Sr. Manuel Lliquin, agradece la 

presencia y menciona que esta reunión es de vital trascendencia para la 

parroquia, donde permitirá un desarrollo y progreso en todas las acciones que 

se realice con el apoyo de las señoras vocales, dirigentes de las comunidades y 

barrios. Indica que el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial es una 

herramienta de gestión básica, en la cual se plasman los sueños y anhelos de los 

diferentes actores sociales y territoriales. Mencionada que es obligación de las 

Autoridades su actualización al inicio de cada gestión. Explica que se han 

realizado asambleas comunitarias y barriales para l actualización del diagnóstico, 

así como se han receptados las sugerencias de propuestas de desarrollo en cada 

una de ellas. De igual forma comenta que se ha contratado los servicios 

profesionales del Mgs, Rubén Orna, quien tiene experiencia en la actualización 

de los Planes de Desarrollo. Instala la reunión siendo las 10H30. 

 

4. PRESENTACIÓN DE LA ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA PARROQUIA QUIMIAG, PARA EL 

PERÍODO 2024.2027; POR EL EQUIPO TÉCNICO. 

El Ing. José Luis Moreno, miembro del Consejo de Planificación por parte de la 
Asamblea Local Ciudadana, menciona que es la primera ocasión que se encuentra 
participando en este espacio y solicita disculpas en caso de existir algunas falencias. 
Manifiesta que el Plan de Desarrollo es un instrumento importante para la gestión 
de las autoridades del GAD Parroquial; además felicita el trabajo emprendido, para 
su actualización. En calidad de miembro de la Asamblea Local Ciudadana, siempre 
pueden contar con su contingente y apoyo. Los proyectos propuestos deben 
cristalizarse, para beneficio de las comunidades y barrios. Indica que solo un trabajo 
mancomunada permitirá la concreción de los anhelos de las comunidades. 
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En otro ámbito manifiesta que lastimosamente no ha podido revisar el documento 
de la Actualización del PDYOT 2024-2027, puesto que su computador no tiene lector 
de CD, mismo que recibió adjunto a la convocatoria para la presente reunión del 
Consejo de Planificación. 
 
La Mgs. Rosa Elena Rojas, delegada por la Asamblea Local Ciudadana, de igual forma 
indica que es una alegría ser parte de estos espacios de diálogo y que pueden contar 
con su apoyo para la ejecución de los diferentes proyectos que contempla el Plan de 
Desarrollo, siempre y cuando las cosas sean correctas y se realicen con 
transparencia. Indica que es importante el apoyo de la gente para que los proyectos 
se plasmen en realidades. 
 
El Mgs. Rubén Orna, expone la Actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento 
territorial-PDyOT 2024 – 2027 a los señores miembros del Consejo de Planificación  
 
Por parte del Mgs. Rubén Orna realiza la exposición sobre las fases que tiene la 
Actualización del PDyOT que son: 

• Fase de preparatoria. 

• Fase de diagnóstico. 

• Fase de propuesta. 

• Fase del modelo de gestión. 

 

En la Fase Preparatoria él Mgs. Rubén Orna, realiza la explicación y exposición por 
cada fase, tomando como base la información del anterior PDyOPT 2019-2023 y 
actualizando la misma. Manifiesta que  el Plan anterior estuvo vigente hasta abril del 
2024, y que a partir de eso se tendría aproximadamente 18 mes para actualizar por 
la actual administración. 
 
En la fase de Diagnóstico la información se actualizó en base de las encuestas 
realizadas a cada comunidad y barrio; se señala que la parroquia Quimiag  tiene una 
población de 4.479 habitantes, en base al Censo de población y vivienda del 2022. 
Se da a conocer los diferentes componentes  del diagnóstico de la parroquia, sus 
fortalezas y debilidades, para lo cual  con se apoya en de árboles de problemas 
identificando causa y efectos. 
 
En la Fase de Propuesta se ha señalado lo más importante, sus prioridades sus 
necesidades donde han señalado sus comunidades y barrios en proyectos y 
programas que serán de largo plazo o en fases durante el 2025 al 2027, resaltando 
sus metas. De igual forma se presenta un resumen de los objetivos estratégicos, 
metas, indicadores y su relación con el Plan de Desarrollo Nacional y los Objetivos 
de Desarrollo  de las Naciones Unidas 2030.  

 
En la Fase del Modelo de Gestión se menciona todas las acciones que se obtuvo de 
las propuestas, sueños, proyectos y programas de las comunidades y de qué manera 
se ejecutaría y con quien corresponde realizar la gestión, competencias funciones o 
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convenios. Se explica que la mayor parte de proyectos que contempla el presente 
PDYOT, se ejecutarán en coordinación y articulación con el GAD Municipal del cantón 
Riobamba, GAD Provincial de Chimborazo; así como con Organizaciones No 
Gubernamentales, así como con los diferentes Ministerios.  

 

5. ANÁLISIS Y SUGERENCIAS POR PARTE DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO DE 

PLANIFICACIÓN PARROQUIAL. 

El Ing. José Luis Moreno menciona varias sugerencias que se deber tomar en cuenta 
y contar con un banco de proyectos para ejecutar a media del presupuesto 
encaminado a un buen estilo de vida: 

• Sugiere que se realice una vinculación o convenio con la ESPOCH. 

• Sugiere se realice un Proyecto de sensibilización e información para la 

separación diferenciada, aprovechamiento de lo orgánico para hacer humus, 

compost y los otros para reciclar. 

• Un proyecto para la Biodegradación de las aguas servidas 

Po parte del señor presidente del GAD Parroquial Rural se indica que se tiene firmado 
un convenio MACRO con la ESPOCH; de igual forma se tiene un proyecto para 
construcción del nuevo Cementerio, con recursos del GAD Municipal de Riobamba; por 
otra parte, existe el compromiso del Cuerpo de Bomberos de Riobamba, de construir 
una estación de bomberos en nuestra parroquia. De igual forma se está gestionando 
para la construcción de la Unidad de Policía Comunitaria -UPC. 
 
Por parte de los delegados de la Asamblea Local de Participación Ciudadana, se solicita 
se incorpore las sugerencias realizadas en la presente reunión y que se remita a los 
correos de los dos delegados: Ing. José Moreno y Mgs Rosa Elena Rojas, con la finalidad 
de realizar una revisión mas minuciosa del documento de Actualización del PDYOT, con 
el fin de emitir algunas otras observaciones. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 




